
Introducción 

¿Afecta el sistema electoral la forma en que los diputados se relacionan con sus distritos electorales y sus 

partidos? Frecuentemente, el tipo de sistema electoral es señalado como un factor explicativo del comporta-

miento de los legisladores. Básicamente, se cree que los sistemas donde se vota por el candidato y no por el 

partido, cuando existe la posibilidad de reelección consecutiva de los legisladores, generan incentivos para 

que los diputados busquen votos personales. Este tipo de voto es aquel cuya obtención se basa en los atribu-

tos personales del candidato (Carey y Shugart, 1995). Existen diversas formas de atraer votos personales. La 

literatura frecuentemente apunta al trabajo orientado hacia su distrito electoral, como una de las estrategias 

más utilizadas por los legisladores en las democracias contemporáneas (por ejemplo, Fenno, 1978). La lógica 

es que los diputados consiguen recursos para las circunscripciones electorales que representan y reclaman 

crédito por ello, lo que después podría incidir en sus posibilidades de ser reelectos (Mayhew, 1974). Por 

otra parte, se cree que los sistemas donde se vota por candidatos y no por partidos generan diputados más 

individualistas. Por el contrario, los sistemas de listas cerradas es decir, aquellos donde el elector debe elegir 

una lista previamente elaborada por los líderes del partido de entre varias, incentiva un comportamiento más 

disciplinado alrededor de la línea de partido y menos orientados hacia el trabajo por sus circunscripciones 

electorales (Carey y Shugart, 1995).  

En otras palabras, los sistemas electorales pueden clasificarse en (1) sistemas donde se vota por el partido y 

(2) sistemas donde se vota por el candidato. Ambos sistemas presentan ventajas y desventajas. Cuando se 

vota por el partido, es decir, cuando se utilizan las listas cerradas en sistemas proporcionales, se cree que 

este sistema está asociado con mayor control de los líderes de partido y diputados más disciplinados. Sin 

embargo, el vínculo entre el legislador y el votante es más débil lo que limitaría la rendición de cuentas del 

primero hacia el último. Por su parte, las listas abiertas limitan el poder que tienen los líderes de partido en 

la selección de candidatos reemplazándolo por un enlace más directo entre diputado y elector. Ello podría 

incidir en partidos internamente más fragmentados y legisladores que anteponen los intereses de sus cir-

cunscripciones electorales a los intereses nacionales (Carey, 2009). 

Por otra parte, existe escepticismo sobre el potencial de los sistemas electorales para explicar el comporta-

miento individualista o colectivo de los legisladores. Por ejemplo, en Brasil, durante los años siguientes a su 

transición a la democracia en los ochenta, el comportamiento de sus legisladores era percibido como alta-

mente individualista y sus partidos políticos internamente fragmentados (Mainwaring, 1991). Con el tiempo, 

tomando en cuenta la maduración de la democracia brasileña desde su transición a mediados de los ochenta, 

esa percepción ha cambiado de acuerdo con análisis más recientes. En la actualidad, la evidencia sugiere que 

en Brasil los miembros del parlamento responden a otro tipo de incentivos que a veces van más allá de la 

reelección, abriendo la posibilidad de tener legisladores que siguen la línea de partido, aun cuando el sistema 

electoral les da la posibilidad de buscar votos basados en sus características personales (Hagopian, Gervaso-

ni, y Moraes, 2009). Si bien, las instituciones formales que se han implantado en muchas nuevas democracias 

tenían objetivos previstos, es muy difícil predecir las consecuencias reales de la institucionalidad formal; es-

pecialmente, en contextos de bajo desarrollo económico y socio-cultural (Helmke y Levitsky, 2006). 
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El caso de Honduras 

En 2004 los diputados hondureños aprobaron una nueva Ley Electo-

ral, la cual sustituyó el sistema de elección de legisladores por listas 

cerradas que se venía utilizando desde 1981, por un sistema de listas 

abiertas. En el primer caso, los votantes se enfrentaban a una papeleta 

de votación elaborada por los líderes del partido que no podía ser 

alterada. Las posibilidades de un candidato de obtener un escaño 

dependían de qué lugar en la papeleta le era asignado y el número de 

escaños en disputa en su distrito electoral (a mayor número de esca-

ños mayor probabilidad de resultar electo). Con el sistema de listas 

abiertas los electores hondureños pueden votar por los candidatos al 

legislativo de su preferencia, de entre varias listas de partidos. Otros 

aspectos del sistema electoral no fueron afectados, como es la fórmu-

la electoral utilizada (método Hare con residuos más grandes) y la 

magnitud del distrito, cuyo rango se mantiene entre 1 y 23 escaños 

por circunscripción electoral. El candidato a diputado ganador es 

aquel que acumula más marcas durante una elección, lo que, de man-

tenerse todo lo demás constante, da la misma probabilidad a cual-

quier contendiente de resultar electo. 

El caso de Honduras es un ejemplo de experimento natural; es decir, 

donde la fuente de variación de las variables independientes de in-

terés es exógena. Lo que genera de manera natural un “grupo de 

tratamiento” y un “grupo de control”. En este sentido, es posible 

establecer dos grupos. Un primer grupo en que los legisladores eran 

electos por listas cerradas, en las cuales, si bien había elecciones pri-

marias, el orden de la lista era determinado por los líderes de partido 

(Taylor-Robinson, 1996). Y un segundo grupo en que los legisladores 

son electos por listas abiertas. En ambos casos se solían realizar elec-

ciones primarias, aunque solamente a partir de 2004 éstas son obliga-

torias cuando existe más de un movimiento político interno. La mis-

ma ley contempla que los resultados no pueden ser alterados por los 

partidos políticos (Ley Electoral de 2004, art. 126).  

Aparte de las consideraciones metodológicas el caso de Honduras es 

de particular interés debido al golpe de Estado que tuvo lugar en este 

país en junio de 2009. Previo al golpe fueron muy evidentes los con-

flictos entre el gobierno del Presidente Manuel Zelaya y los legislado-

res de su mismo partido, el Partido Liberal (Rodríguez, 2011). Esta 

agrupación política históricamente se ha caracterizado por sus niveles 

altos de fragmentación intra-partido que se ha manifestado en conflic-

tos entre los poderes de la república cuando este partido está en el 

poder (Ajenjo, 2001). Sin embargo, como se demostrará a continua-

ción, las opiniones de los diputados hondureños alrededor de la disci-

plina de partido han cambiado a favor de mayor independencia de los 

legisladores después del cambio del sistema electoral. En este sentido, 

no se debe descartar la posibilidad de que las nuevas reglas electora-

les hayan incidido de manera indirecta en la crisis institucional de 

2009.  

Análisis descriptivo 

Las bases de datos del proyecto de Élites Parlamentarias de América 

Latina (PELA) (Alcántara, 1994-2010) proporcionan información inva-

luable sobre las percepciones y actitudes de los legisladores hondure-

ños. Entre 1994 y 2010 se han realizado cinco olas de entrevistas con 

los diputados hondureños: tres cuando éstos eran electos utilizando 

el sistema de listas cerradas y dos en las cuales el sistema de votación 

utilizado fue el sistema de voto preferencial con listas abiertas. Debi-

do a que en la primera ronda varias de las preguntas utilizadas para 

realizar este análisis no fueron incorporadas a los cuestionarios, aquí 

se trabaja con los datos disponibles entre 1998 y 2010. 

Estas bases de datos contienen diversos indicadores que permiten 

aproximar el comportamiento, o más bien, las actitudes personalistas 

de los legisladores hondureños. En particular, nos interesa conocer si 

el cambio de listas cerradas a abiertas ha incidido en las opiniones de 

los legisladores sobre su trabajo y si ese comportamiento podría 

estar relacionado con una búsqueda de votos personales. En este 

sentido, indicadores de búsqueda de votos personales no son única-

mente aquellos relacionados con el trabajo de los legisladores hacia 

sus departamentos. La disciplina de voto en el parlamento, es otro 

factor que refleja el grado de personalismo que un diputado puede 

expresar durante su trabajo y de manera indirecta el control que 

ejercen los líderes del partido sobre el legislador. 

Desde 1997 el equipo de PELA ha preguntado sistemáticamente a los 

diputados de Honduras: cuando hay un conflicto entre los intereses 

de su departamento y las posiciones de su partido ¿usted suele votar 

(a) siempre con el partido, (b) siempre de acuerdo a las necesidades 

de su departamento, (c) se abstiene de esa votación, (d) se ausenta 

del Congreso, (d) depende de los temas? Como muestra el Gráfico 1, 

de acuerdo a las opiniones expresadas por los mismos diputados 

hondureños, éstos no se caracterizan por una disciplina de partido. A 

decir verdad, tal como concluye Michelle Taylor Robinson (2006), el 

trabajo de los legisladores en Honduras está fuertemente orientado 

al trabajo de los diputados a buscar recursos para sus departamentos. 

Sin embargo, por simple observación se puede notar que los diputa-

dos entrevistados en 2010 tienden a anteponer los intereses de su 

departamento a los de su partido con mayor frecuencia. O bien, con-

dicionar su apoyo a una propuesta legislativa de acuerdo al tema. 

Si bien los diputados de la legislatura 2006-2009 fueron elegidos tam-

bién por el sistema de listas abiertas, al momento de la entrevista 

éstos solamente tenían tres meses de haberse iniciado en el Congre-

so. Con excepción de los diputados que se reeligieron consecutiva-

mente y que tuvieron la oportunidad de trabajar el período 2004-

2005 bajo el incentivo del voto personal, los demás no tenían expe-

riencia previa. Este resultado demuestra que ha habido un proceso de 

aprendizaje de los legisladores relacionado con las reglas electorales 

implementadas en 2004. 

Gráfico 1: Cuando hay un conflicto entre los intereses de su 

departamento y las posiciones de su partido, ¿cómo suele 

Ud. votar? 

Fuente: elaborado con base en Alcántara (1994-2010). 
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Entre 2002 y 2010 se ha preguntado a los diputados sobre cuáles son 

las actividades a las que les dan mayor importancia durante su activi-

dad parlamentaria, ordenándolas en primer y segundo lugar de impor-

tancia. El Gráfico 2 muestra las respuestas de los diputados hondure-

ños, sobre los aspectos de su labor parlamentaria que colocan en 

primer lugar de importancia. Como se puede observar, no existen 

diferencias significativas entre las tres rondas de entrevistas con rela-

ción a la importancia que otorgan los diputados hacia el trabajo con 

sus departamentos. Si es interesante notar lo que parece ser una 

ligera tendencia a colocar en primer lugar de importancia la elabora-

ción de leyes. Esta propensión es más notable en la encuesta de 2010.  

Gráfico 2: Pensando en el trabajo que desempeña como Di-

putado, durante su actividad parlamentaria, ¿dígame a qué 

tres aspectos le da Ud. más importancia? 

Fuente: elaborado con base en Alcántara (1994-2010). 

Otro de los temas que se ha consultado a los diputados es el de la 

disciplina partidaria. La Tabla 1 muestra los resultados a la pregunta 

de si se debería exigir disciplina de partido a los diputados. En este 

sentido, los resultados son en alguna medida similares a los observa-

dos en el Gráfico 1. Es decir, las respuestas de los diputados entrevis-

tados en 2010 se diferencian con mayor claridad que las de los dipu-

tados entrevistados en períodos anteriores. Por ejemplo, el porcenta-

je de diputados que respondió que se debería permitir a cada diputa-

do votar según su propio criterio, en el 2010 prácticamente duplicó 

el porcentaje de respuestas similares de los diputados de 19982.  

Tabla 1: Opiniones de los diputados hondureños con respec-

to a la disciplina de voto (%) 

 

Inferencia estadística 

A continuación, se procedió con un análisis de regresión lineal del 

grado de personalismo manifestado por los diputados en los cuatro 

períodos cubiertos por PELA. Tomando en cuenta que las variables 

con que se trabaja en esta base de datos son categóricas, no es reco-

mendable realizar estimaciones utilizando el método de regresión 

lineal de la misma manera como convencionalmente se analizan datos 

de variable dependiente continua (Agresti, 1990). Para minimizar este 

problema se construyó un índice con distintas variables incluidas en 

los cuestionarios aplicados en las olas de entrevistas de 1998 a 2010, 

lo que posibilitó trabajar con una variable dependiente continua. Los 

indicadores con que se elaboró este índice se describen en la Tabla 2. 
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2 Se podría afirmar que este cambio tan amplio en las percepciones de los diputados está relacionado con el golpe de Estado de junio de 2009, el cual de alguna 

manera podría haber influido en la forma que los diputados perciben el liderazgo dentro de sus partidos. En otras palabras, las opiniones de los diputados 

pueden haberse visto afectadas a partir del golpe en detrimento de los líderes de partido. Sin embargo, este cambio podría estar relacionado más bien con el 

mismo sistema electoral. Si bien, estas afirmaciones requieren de un mayor análisis. 

 1998 2002 2006 2010 

Se debe permitir que cada 

diputado vote según su 

propio criterio 

 

36,6 

 

46,1 

 

50,5 

 

79,1 

Unos temas deberían estar 

sujetos y otros no  

35,2 35,3 40,7 5,5 

Se debe exigir siempre la 

disciplina de partido 

28,2 18,6 8,8 15,4 

Fuente: Elaborado con base en Alcántara (1994-2010) 

Indicador Pregunta Categorías 

Disciplina parlamentaria El tema de la disciplina de voto ha suscitado tradicional-

mente opiniones muy diversas. ¿Con cuál de las siguien-

tes opiniones está Ud. más de acuerdo? 

3. Se debería permitir cada diputado 

2. Unos temas deberían estar sujetos a 

la disciplina de voto y otros no 

1. Se debería exigir siempre la disciplina 

de voto 

Recursos para departamento ¿Qué grado de importancia concede Ud., durante el 

desarrollo de su actividad parlamentaria, a conseguir 

recursos para su departamento? 

4. Mucha importancia 

3. Bastante importancia 

2. Poca importancia 

1. Ninguna importancia 

Voto por partido o departamento ¿Y, cuando hay un conflicto entre las necesidades de su 

departamento y las posiciones de su partido, Ud. suele 

votar? 

 

3. Siempre de acuerdo a las necesida-

des de su departamento 

2. Se abstiene/ausenta 

1. Siempre con el partido 

Tabla 2: Índice de personalismo legislativo a partir de los cuestionarios de PELA, 1998-2002 

(continúa) 
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Las preguntas con que se elaboró el índice se seleccionaron tomando 

en cuenta en primer lugar que, la pregunta de alguna forma, refleje el 

grado de trabajo personalista de los diputados hondureños. De esta 

manera, se seleccionaron las preguntas relacionadas con disciplina de 

partido y las que dan indicios de cómo interactúan los diputados con 

las personas que representan. El segundo criterio que se tomó en 

cuenta es que la pregunta tenía que repetirse todos los años y poseer 

una escala similar. Debido a que las escalas algunos años estaban or-

denadas en un rango, por ejemplo, de 1 a 4, donde uno es mayor 

personalismo y 4 menor personalismo y al año siguiente el orden era 

el inverso, el primer paso para construir este índice fue la estandari-

zación de las escalas. El segundo paso fue la ponderación de cada uno 

de los indicadores a fin de que éstos tuvieran más o menos el mismo 

peso. El Gráfico 3 muestra la distribución de la frecuencia de los valo-

res de este índice. Como se puede observar, sus valores varían entre 

0 y 1, donde 0 es ningún personalismo y 1 mayor personalismo. La 

distribución tiende a ser irregular aunque la mayoría de los valores 

convergen alrededor del centro. 

Gráfico 3: Distribución de los valores del índice de persona-

lismo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se llevó a cabo un análisis multivariable de regresión lineal a fin de 

conocer si el cambio de listas cerradas a listas abiertas (variable “tipo 

de voto”) incide en la forma prevista sobre el comportamiento del 

índice. Las hipótesis sometidas a prueba fueron: 

Hipótesis 1: El grado de personalismo de los diputados hondureños 

aumenta bajo el sistema de listas abiertas. 

Hipótesis 2: El grado de personalismo de los diputados hondureños 

disminuye bajo el sistema de listas cerradas. 

Como el personalismo no solamente está determinado por variables 

institucionales, se incluyeron otras variables de control que pueden 

incidir sobre el comportamiento personalista de los legisladores. A 

saber, edad; a menor edad se podría esperar diputados menos disci-

plinados. Reelección, la literatura sugiere que la reelección motiva a 

los diputados a buscar votos personales en sus circunscripciones 

electorales cuando éstos son elegidos por listas abiertas (Carey y 

Shugart, 1995). Género, debido a la condición identitaria de las dipu-

tadas y los problemas estructurales que afectan a las mujeres, se pue-

de esperar que las legisladoras tengan un personalismo particular 

alrededor de su género. También se agregó una variable categórica 

que toma el valor de 1 cuando el diputado entrevistado es del Partido 

Liberal y 0 para todos los demás. Otros estu-

dios que utilizan, entre otras fuentes, los datos 

de PELA indican que el Partido Liberal tiende a 

ser más fragmentado, con diputados más pro-

pensos al personalismo (Ajenjo, 2001). Adicio-

nalmente, se agregó otra variable binaria para 

distinguir los partidos minoritarios de los par-

tidos grandes. Los resultados de modelos de 

regresión lineal múltiple para los datos de cada 

una de las olas de entrevistas consideradas en 

este análisis y su combinación son presentados 

en la Tabla 3. 

Indicador Pregunta Categorías 

Representación 1 Pensando en el trabajo que desempeña como Diputado, 

durante su actividad parlamentaria, ¿a qué tres de los 

siguientes aspectos le da Ud. más importancia? 

3. Representar los intereses del depar-

tamento 

2. Representar a los electores de su 

partido/ representar a su partido 

1. Representar a la nación 

Representación 2 De las siguientes opciones que le voy a mostrar a conti-

nuación, señáleme, por favor, ¿a quién cree Ud. que 

representa durante su actividad parlamentaria? 

 

4. A todos los electores de su departa-

mento 

3. A todos los votantes de su partido 

2. Al partido político al que pertenece 

1. A todos los hondureños 

 

Tabla 2: Índice de personalismo legislativo a partir de los cuestionarios de PELA, 1998-2002 
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Nota: errores estándar entre paréntesis. Niveles de significancia: *** 1%, ** 

5%.  

Los datos presentados en la Tabla 3 indican que existe un efecto 

estadísticamente significativo en el grado de personalismo de los di-

putados hondureños, que se relaciona con el cambio del tipo de voto. 

Sin embargo, la valencia de los resultados contradice las hipótesis 

planteadas en este estudio. ¿Significa esto que, contrario a lo que se 

especula en círculos académicos y políticos, los sistemas de listas 

cerradas producen mayor personalismo de los diputados que los 

sistemas de listas abiertas? No necesariamente, la disciplina de voto y 

la representación del departamento son dimensiones distintas de 

personalismo y ambas están en función de otras variables, como el 

modelo demuestra. Por una parte, aunque los resultados no son es-

tadísticamente significativos en la mayoría de los modelos, los legisla-

dores del Partido Liberal tendían más hacia el personalismo cuando 

se utilizaban listas cerradas que con el sistema actual de listas abier-

tas3. Los legisladores de partidos pequeños manifiestan una tendencia 

un tanto similar a los del Partido Liberal. Reelección es estadística-

mente significativa en 2002, más en los otros modelos no se observa 

un patrón definido.  

 

 

 

 

   Conclusiones 

  Este análisis sugiere que existe una influencia estadística   

mente significativa del sistema electoral sobre las actitudes 

de los diputados hondureños. Recapitulando, los sistemas 

electorales se pueden clasificar entre sistemas donde se 

vota por el partido y sistemas donde se vota por el candi-

dato. Como demuestran los datos aquí presentados, exis-

ten otros factores que inciden en que un diputado sea más 

disciplinado o procure obtener recursos para su departa-

mento. Empero, cuando los diputados son electos bajo el 

sistema de listas abiertas estos efectos se acentúan.  

Por una parte, el presente análisis demuestra que las reglas 

electorales generan diferentes tipos de actitudes de los 

legisladores. Estas diferencias estarían asociadas con los 

incentivos que el sistema brinda para buscar un voto per-

sonal. Demuestra además que el voto personal no equivale 

a particularismo, es decir, al trabajo de los diputados bus-

cando recursos para sus circunscripciones electorales; 

sino más bien, que los diputados acuden a diferentes estra-

tegias para conseguir votos (Martin, 2011). En este senti-

do, algunos diputados pueden buscar diferenciarse de sus 

colegas de partido y de esa manera atraer votos persona-

les, formulando leyes, mientras que otros pensarán que 

llevando obras de infraestructura a sus comunidades tie-

nen mayor posibilidad de ser reelectos. En cambio, otros 

legisladores encontrarán más beneficios si son asociados a 

la reputación de su partido que si buscan votos a partir de 

sus características personales. Estos temas requieren ma-

yor investigación. 

Otro de los resultados aquí expuestos es que ha habido un proceso 

de aprendizaje en que los diputados hondureños se han adaptado a 

las nuevas reglas electorales. Es decir, los datos aquí presentados 

muestran que los efectos del sistema electoral se han hecho sentir en 

el largo plazo, por lo menos en cuanto a las percepciones de los legis-

ladores se refiere. Así, existen diferencias bastante marcadas entre 

los diputados entrevistados en 1998 y los diputados entrevistados en 

2010. Ciertamente, otros factores sociales y culturales han cambiado 

a la par del sistema electoral durante ese tiempo, lo que podría expli-

car, en contra de las explicaciones institucionalistas, las actitudes de 

los diputados hondureños. No obstante, el análisis inferencial muestra 

que el cambio en el tipo de voto ha sido determinante en el grado de 

personalismo de los diputados. 

Se debe hacer hincapié en que los resultados que aquí se presentan 

son un avance de investigación y que se requiere un análisis más en 

profundidad. Otros factores que deberán ser considerados abarcan la 

influencia de la magnitud de distrito como variable explicativa (Carey 

y Shugart, 1995). Por otra parte, se debe analizar mediante técnicas 

de inferencia logísticas o por análisis de factor la disciplina de partido 

y la representación, como dimensiones distintas. Esto con el fin de 

separar cualquier influencia forzosa que la una pueda tener sobre la 

otra y así evitar posibles sesgos en los resultados. 

Tabla 3: Modelos de regresión lineal múltiple del grado de personalis-

mo en los diputados hondureños 

 1998 2002 2006 2010 Todos 

los años 

Tipo de voto     -0,070** 

(0,01) 

Re-elección 0,003 

(0,04) 

-0,055** 

(0,03) 

0,011 

(0,04) 

-0,051 

(0,03) 

-0,029 

(0,02) 

Educación -0,016** 

(0,01) 

-0,029** 

(0,01) 

-0,027** 

(0,01) 

-0,021 

(0,01) 

-0,005 

(0,01) 

Género -0,024  

(0,02) 

-0,050 

(0,05) 

0,026 

(0,03) 

-0,014 

(0,04) 

-0,032 

(0,03) 

Edad -0,000 

(0,00) 

0,002 

(0,00) 

0,001 

(0,00) 

-0,000 

(0,00) 

-0,001 

(0,00) 

Partido Liberal 0,008 

(0,01) 

0,100** 

(0,03) 

0,010 

(0,03) 

-0,028 

(0,03) 

-0,003 

(0,03) 

Partidos minoritarios 0,115** 

(0,05) 

-0,008 

(0,04) 

-0,112 

(0,07) 

-0,049 

(0,06) 

-0,037 

(0,03) 

Constante 0,850*** 

(0,05) 

0,743** 

(0,11) 

0,864*** 

(0,07) 

0,816*** 

(0,09) 

0,766*** 

(0,08) 

N 343 70 94 89 90 

R2 0,11 0,17 0,10 0,09 0,06 

Fuente: Elaborado con base en Alcántara (1994-2010) 

3 Este resultado es corroborado al replicar el modelo utilizando una variable binaria en donde 1 representa los legisladores nacionalistas y 0 los de los otros 

partidos. 
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